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rat.orio de MedIdas ElecLncas, dei LaDoratorto de Motores y de
tocios otros medios qUe completan los Talleres y Laboratorios
de este Centro Superior, todos los cuajes están adecuadamente
equipados del materüü, instrumental y aparatos net:e8arios.

2. Cálculos numéricos ~I Ilráficos.---Conslstirán en la resolu
ción de ejercicios numéricos v gráficos relaciona.dos con laf; mate
rias incluidas en el present.e I'uestionario.

Los aefiores revalidandos podnm utllizRt" lOS libros d~ con
sUlta, tablas y elementos de cálcull~ y d1blljO ne'ce~arlos para· la
realización de dichos ejercicios.

3. Prcruecto de fm de ~arrera.-Comistirá en el examen. cri
ticn v comenl arios ',ohre el p1"llVf'c/:n de fin dt, ea.rTera:

Bilbao, 6 de ....gúl'-to de 19b9. --fi:i f're·;idenl-c del Tribunal, e&
pecialidad de Mec:Xniea.. JUR'to PastoL

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 14 de JUlio de 196Y por la que se aprue·
ba el Convenio de Colaboración entre et Instituto
Nacional de Industria y «Coparex Española» para
la investigación 11 eventual erplotacférn de hidro
carburos en el 'permiso «Buda».

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio de Colaboración de 1 de juho
de 1969, establecid.o entre el Instituto Nacional de Industria .';
cCoparex Espaftola. S. A.», para la investigación y eventual ex
plotación de hidrocarburos en el permiso «Buda». presentado
en cumplnnlento de lo dispuesto en la condición tercera tJel
artícuio segundo dei Decreto número 2292/1966, de ~3 de julio,
de ororgamiento de~ citado permiso a las dos Entidades men
cionadas anteriormente

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DirecclOn
General de Energía y Combustibles, ha. resuelto a.probar el cita
do Convenio de Colaboración. con sU.1eci6n a las condicione....
siguientes:

Primera.-En aquellos c&SOS en que loa titulares hUbieren
de concertar contratos de asistencia técnica, de trabajos o <le
servicios, deberán ser todos ellos sometidOfl previamente a la
aprobación de la Administración, a los solos efectos de la Ley
de Hidrocarburos de ~ de diciembre de 1958 y disposiciones
complementarias. Dicha aprobación deberá ser interesada a tra,.
vés de~ servicio de Hidrocarburos de la Dirección General t1e
Energla y Combustibles del Ministerio de Industria.

Segunda.-La realización de trabajos a petición de- una. ·de
las pe.rtes,por considerarse éstas' comprendidas en el Plan de
Operaciones Conjuntas, habrá de someterse a la aprobación de
la Administración, con carácter independiente por la parte ID
tereu.da, y el costo de dichos trabajos no será nunca. com:pu
table a efectos de las inversiones minima.."I conjuntas.

Lo que participo a V. 1. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 14 de .1ulIo de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo, Sr. Director general de Energía y Combustibles.

RESOLUCION <le la nelegación provincial ele ellV
clael Real por la que Be luIce pública la e<U1ucküul
de los permi.'lOS de tnvedga.ciÓft que se citan.

La Delega.c1ón Provincial del Ministerio de Industria en Ciu~
dad Real, .hace saber:

Que poÍ"el excelentísimo señor Ministro del Departamento
~ sido caducados, por incumplimiento de 10 diSpuesto en el
articulo 110 del Reglamento Oenerai para. el Régimen de la MI
nería, 108 siguientes pennisos de investigación minera:

Número, 11.991. Nombre, «Pozo Antofiito». Minet6I, plomo. Hec
táreas, 40. Término municipal, VUla.mayor de Calatrava.

Número. 11.996. Nombre, «AmaBa». Mineral, piedra pómez. Hec
táreas, 260, Término municipal, Ciudad Real.

NlÍmero. 11,993. Nombre, «San 8ebastián). Mineral, blenda y
plomo. Hectáreas 40. Término municipal, Mestanza.

Lo que se h~ núbl1co, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en !lUB perlmetro¡;, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 8Oncitu~
des hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del siguiente
al de esta publicación. Est88 soUcitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horB.8, en esta Delegación Provincial.

elUda<! Real, 22 de Jullo de 1909.-El Delegado provincial.
Jmm Antonio Qehoa. .

RESOLUCION d"" la Delegación Provtncial ele Má
laga por la que .'W autoriza la instalación de línea
de energla I"lpctru.:a :11 estación transformadora que
se cltan y se declara en concreto la uttlidad púbH·
ca de las mismas.

Cwnplido..'l lOS tl':iiwt.es reglamentarios en el expediente
678/273, incoado en esta .Delegación Provincial' a instancia de
«Compañía Sevlllana de Electricidad, S. A.», con domicUio E"n
Sevilla, calle Monsalves, 10-12 solicitando autorización y de
claración de utilidad pública. de las instalaciones eléctricas,
cnya.s caracteristicas t.écnicas principales son la::: siguientes:

Origen de la linea: Subestación «Bonanza».
Final de la misma: Subestación «Las Naciones»
Término municipal: Benalmádena.
Tensión del servicio. 10 KV.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud: 325 metros,
Conductor: Cobre 3 PF' de 3 por 95 milímetros cuadrados.
Objeto Suministrar energía a bloque de apartamentos de-

nominado ({La:- N:>.c1ones»

Estd. .Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo diSpuesto
en los Decreto..<; 2617 y 2619/1966, de 20 de· octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1.967, de 22 de jul1o; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento 'de Lineas Eléctrica,s de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden ministerial
de 1 de febrero -de 1968. ha tesuelto'

Autorizar las instalaciones de energ1a eléctrIca solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectas de ex~
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de pa.so
en las condicIones, alcance y limitaciones qUe establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Dem:eto 2619/1966.

Málaga, 6 de agosto de 1969. - El Delegado provincia1.-
2.634-D. .

RE80LUCION de la DeZegación Provincial de So
riapor la que se autariza y declara de utilidad 'PÚ~
blica la instalación eléctrica qUe se cita.

Cumpltdos lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra <:e
Soria, S. A.», con domicilio en Soria, avenida de Navarra, 6, 2,1),
solicitando autOTize.ción para la instalación y declaraci.ón de
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la tnstalaClón eléctrica, cuyas características técni
cas pr~cipales son.

Linea El. 13,2 kV., de 5.318 metros de longitud, sobre 68 apo
yos de hormigón en cinco alineaciones. Tiene orIgen en actual
linea Montejo de Ttermes-Torresuso y tennina en el CT de
Valderromán. Del apoyo número 53 parte una· derivación a
Carrascos&, con lUla longitud de 640 met(9!i sobre ocho apoyos.
Conductor de aluminio-acero «Alpac-200», de 28 mílimetros cua
drados de sección. Aisladores rígidos «Esperanza», de Vidrio. y de
suspensión en cadena. de dos elementos de M. C. S. A. Cruce-
tas de madera y herrajes de acero galvanizado. Centros de trans
formación de 15 kVA. para las localidades de Carrascos&. y
Valderromán con sus redes de baja correspondientes.

Esta Delegación, en cwnplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y :?'619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo;· Decreto 1771>/1967. de 22 de julio, y Ley de 24 de
noviembre de 1939, asi como Reglamento de Linea&' Eléctricas
de Alta TensiÓIl. aprobado por Decreto 315/1968, de 28 de no
viembre. y Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha. re--
suelto: ..

Autorize.r la instalación de la línea solícitada' y declarar en
concreto la: utilid.ad pública de la misma a los efectos sefiala.
dos de la imposición de servidumbre de paso en l~ condicio
nes y lImitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo .v ejecución de la instalación el titular
de la misma deber~ se¡ruir los trámites sefíalados en el .capitu
10 IV del Decreto 2617/196'6.

Soria, 1 de agosto de lOO9,-El Ingeniero Jefe, Angel Her
nández Laca.1.-2.587-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 1'a
rragona por la que se autoriza' y declara la utUi~

dad pública en concreto de la tnstalación eléctrica
que Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Masias Can
Llenas, S. A.», con dom1cU1o en Barcelona, travesera de CJn,
cia., 264, entresuelo, solicitando autorización para le. instalación
y declaración de utiltdad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso .de las il1."talaclones eléctricas, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia.: 1.53'7.
Origen de la línea: Derivación de la línea a 6 Kv., de Eléc

trita del Gayá, de Pont de Annentera.
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[<'mal ete .a lmea: E r. «Urbanización Can Llenas».
Térmmo municipal que afecta: Quera1.
Tensión de servicio: 6 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Conductor: Cobre de 3 x 16 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera.

Estación transjcrmadoro

Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 6.000/380-220 V.

Esta Delegacion Provinp-ial, en cumplimiento de lo dispues
to en 10..<; Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1006, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de Z4 de noviembre de 1939 y Reglamento dfj Line.-,s Eléctricas
.de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modifica·do por Or
den minis~rial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. qtN!
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposiclón de la servidumbre de· paso en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Lev
10/1966. aprobado por Decreto ~19/1966.

Tarragona, 22 de julio de 1969.--EI Delegado provincial. Sa
bino Colavida.s Alfaro.-2.560-D.

General d.el Estado, como demandada contra resolución del
Consejo de Ministros de 22 de marzo de 19'68, confirmatoria
de otra de este Ministerio de 22 de septiembre de 1967 dene
gando al recurrente la Inscripción en el Registro de Empresas
Editoriales. ha recaido ,sentencia en 4 de lunio de 1969. cuya
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por
don Eliseo ClIment Corbera contra resolUción del Consejo de
Ministro8 acordada en 22 de marzo de 1968. confirmatoria de
otra del Ministerio de Información' y Turismo de 22 de. sep
tiembre de 1007. denegando la inscripción del aqui recurrente
en el Registro cJ,e Empresas Editoriales, venimos en declarar
ajustada a derecho la resolución recurrida. sin hacer pronun
ciamiento especial en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que 8€ publicará en el ((Ba-.
letín Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Legisla
tiVa». 10 pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulas 103 y 10'5, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administra
tiva; este Ministerio ha tenido Sr bien disponer que se cumpla
en sus propios térnünos la referida sentencia. publicánd·ose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunIco a V. I. para su conocimiento y efe<:tos.
Di08 ¡uarde a V. l. muohos años
Madrid, 22 de julio de· 1969.-P. D .. el 8ub!lecretano. Caba,.

nillas Gallas.

Ilmo. Sr. Subsecretario C/e Información y Turismo.

Cambios oficiales del afa 27 de agosto de 1969

Mercado de Dlvlsas de MadrId

MINISTERIO DE COMERCIO

[NSTITUTO ESPABOL DE MONEDA
EXTRAN,lERA

ORDEN de 11 de agosto de 1969 por la que se dis~
pone la insp-ipción en el Registro de Denomitw
ciones Geoturísticas de la denominación «Bahía
de los Naran10s», solicítada por el Alcalde-Presi
dente del A1Iuntamiento de Cullera (Valencia).

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tares generales de Promocion del Turismo y de E1p.presas y
Actividades Turisticas.

F'RAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres.: Presentada solicitud en este Departamento mi~
nisteríal por el señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Cullera (Valencia), ejeTcitando el derecho Que confiere.la Orden
de 31 de marzo de 1964. que creó el Registro de Denominaciones
Geoturisticas. y con el fin. de inscribir en dicho Registro la de
nominación .«Bahía de los Naranjos». para el término municipal
de' Cullera ('Valencia) .

Este Ministerio, considerando ~ue se han cumplido los re
quisitos exigidos. y obtenidos los mforMes acreditativos a que
se refiere el artículo tercero de aquella Orden. ha tenido a bien
acordar que se inscriba en el Registro de Denominaciones Oeo~

turísticas de la «Bahía de los Naranjos», solicitada por el Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de Cullera (Valencia).

Lo que comunico a VV. 11 para su conocimiento y efectos.
Dios g-uarde a VV. n. muchos afias.
Madrid. 11 de agosto de 1969.

ConJ,pradOJ 'lendedn.

..- ........
~---

69,603 69,813
64,643 64:,838
12,569 12,596

165,916 166,417
16.194 16,242

138,641 138,1ló9
17,499 17,651
11,100 11,133
19,:W 19,311
13,400 13,496
9,247 9,274
9,747 9,776

16,M;; 160594
269,696 27Q,41O
244,425 245,163

1 dólar U. 8. A , " " ..
1 dólar eanad1ense ..
'1 franco francés ' .
1 libra e8t:el'l1na .
1 franco Sui30 .. oO .

100 francos belgas (*) .
1 lD.aroo alemán .

100 liras italianas .
1 florín hOlandés " " .
1 oorona sueca .
}. corona dB.11esa ..
1 corona noruega .
1 marco finla.ndés .

100 chelines austriacos .
100 escUdos portugueses .

DIViSA&!!

l-} La cotlzacl0n del tranco belga Ml reftere a trancos DeJ.¡a~

COJlftr'ttDlea cuando se trate de t1"8nooe beIaas ft.naDcleros. se &Pll·
caré 11 lOA mIsmos la ~f')t.1zRclón de francos belgaA blllete

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 22 de julio de 1969 por la que se dis
pOne se cumpla en sus propios tlrminos 1.4 sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo I!'n recurso oon.tmctosOoGdmmistrativo, se
guido entre don Eliseo Cltment Corbera y la Ad
mtntstTactón General del Ertad.o.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso--administrativo número &.361.
seguido ante la Sala Tercera del TribWlal Supremo, entre don
Elíseo Climent· Corbera. como demandante. y la Administ¡oación

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo pQT la que se transcribe relacíón de asun.
tos sometidos al Subsecretario del Departamento,
actuando por delegación del Ministro de la Vj~

vienda, con fecha 4 de julio de 1969, con indica
ctón del acuerdo recaído en caCÜ1 caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del ilus
tris1mo sefior Subsecretario del Ministerio de la ViVienda"
actuando por delegación del excelentísimo seÍlor Ministro, con
fecha 4 de julio de 1969. a propueBta -del ilustrisimo señor Di~

rector general de urbani8mo. de conformidad con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de
12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968. de 18 -de enero,
con indicación de la _resolución recaída en cada caso.

1. Tarrasa.-Proyecto de determinación del polígono de ex
propiaciQll «Van paradfs», sito en el término municipal de
Tarrasa (Barcelona). It'ué aprobaqo con arreglo a la siguiente
delimitación ~

Situación del puntD de partida. Punto A., en la inter~

sección de la prolongación, de la alineación Norte de una fá
brica situada ,a 343 metros al Sur de la intersección de la calle
Béjar y carretera de Ma.tadepera.., con el eje de esta última.


